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BOLETIN OFICIAL" B E LEON. 

La» leyes y Is i disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que-se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias después 
para los detnas purMos deJla misma provin
cia. (Ley de 3 de Nmicmbr* dt 1837 ) 

l a s leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abri l 
y 9 de Agosto de 18 3 9 J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayautamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones geneJ 
rales qfie fmam 11 Je las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde» 
y ayuutamirntos toda» las órdenes ( instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^r¿. a56 de la ley de 3 de Febrero de 1823. 
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GOBIERNO POLITICO. 
Nútn. i5a. 

Leoneses; L a plaza ¿le Car lagcna , ú l t ima p r e n 
da de esperanza para los revolucionarios, se en tregó 
á discreción el 2 5 del actual. 

E l parte del Escttio. S r . Capilati general D . F e 
derico R o n r a l i , con tal motivo y breve alocución á 
su E j é r c i t o , respira clemencia. Aprendan los f u r i 
bundos actores de motines del lenguaje y conducta 
del Gobierno de su R e i n a , que cuando nada se le 
resiste ni por la fuerza de las armas ni á la voz de 
sus autoridades, indica compasión c indulgencia pa
ra los vencidos.' 

Concluidos los esfuerzos impotentes de la r e -
Lelion; sostenida la Augusta inocente Soberana con 
el apoyo de la Madre y restauradora de nuestras 
instituciones, planteada también la ley municipal, 
cimiento de otras reformas; sería completa la ven
tura de los pueblos, si, llegasen á persuadirse, que 
solo la ambición de pocos,, encumbrados álgun día 
por las bullangas, les retarda el porvenir de páz 
y felicidades. En situación tan satisfactoria felicita 
á los amantes de el la, y se goza cumplidamente 
vuestro Gefe pol í t ico . León 3t de marzo de i844> 
=e«dro Galb i s . 

Negociado á.0=^Núm. tS3. 

F ' E l Excñ ió . §r . Ministro d é l a Gobernación <ie la 
Península con fecha 30 dtl próximo pasado me diee de 
Rta l órden ¡o i¡uc sigus. 

uPor el Ministerio de Grac ia y Jus t i c ia , en i 'S 
del actual , se dice á este de mi cargo lo siguiente. 

E n la sumaria que está formando el Juez de p r i 
mera instancia de Alicante sobre los ú l t imos aconter 
cimientos polít icos de aquella plaza, ha mandado pro
ceder á la pris ión, que aun no se ha logrado, de ios 
sugetos comprendidos en la lista que a c o m p a ñ a , cu-i 
ya copia remito adjunta á V , E . * ' 

L o que se inserta en el boletín oficial á j i n de que 
las justicias y demás autoridades de la provincia p r a c 
tiquen las oportunas diligencias para lograr la prisión 
de los sugetos de que se hace mérito en la adjunta lis— 
t a , poniéndolos á mi disposición si fueren hallados. León 
3 de abril de \$>ttlt,—Pedro Galbis.—Federico R o d r í 
guez, Secretario, 

LISTA QUE SÉ CITA, 
D . Lu i s Morata , oficial de Nacionales y l l eg idor¿ 
D . Agust ín Brieba. 
I ) , Antonio G a r c í a E s p i . 
D . J . L ó p e z , alférez que fué del regimiento de !a¡ 

Reina y capitán de francos. 
D . J . Oliver , procedente del cuerpo de Carabinero»; 
D'. J . Gozalbes, militar antes y en enero paisano. 
D . J . Chiquero, idem. 
D . Gaspar Cano. 
D . Felipe Alonso, teniente de Carabineros. 
D . J . Morata , Gefe del provincial de Valencia . 

' D . J . Castor, Comandante de ar t i l l e r ía . 
D . F . t>ias. 1 
1). F . Octioa. S Sargentos de Carabineros, 
t ) . F . Cánovas . S 
Francisco Valero j embalador de la Aduana cid AIM 

cante. 
Francisco B e r n a l , ( á ) Botii 'arrai / 
D . Liborio Carreras* 

í ; 
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di SO 
I ) . Maimel Carreras . 
Garc ía C á t a l a , capitán que fué ile la 5.^ compaí í ia 

de Nacionales. 

Negociarlo 2.0=Núm. i54. 

E l Eaxmo. S r . Ministro de la Gnbernacion de la 
Península con fecha 35 del anterior me dice de Rea l 
orden lo siguiente. 

» Por el Ministerio de Estado , en i5 del actual 
se dice á este de mi carno lo que sigue. 

E l S r . Embajador de S. M . e l Rey de los France -
srs se ha dirijido al S r . Ministro de Estado con fecha 
de ayer solicitando su mediac ión para hacer l l e g a r á 
conocimiento de los jóvenes conscriptos que se espre
san en la lista adjunta que pertenecen á la clase de 
1 8 4 2 , y por consiguiente están en la obligación de 
restituirse inmediatamente á F r a n c i a , y atenerse á 
los deberes que les impone la ley de quintas sopeña 
de ser declarados prófugos. De R e a l orden comuni 
cada por el S r . Ministro de Estado lo digo á V . E . 
á fin de que tenga á bien disponer lo conveniente pa
r a que esta notificación sea hecha á los interesados, 
y verificada que sea, se sirva- dar conocimiento de 
su cumplimiento á este Ministerio." 

L o que se publica en este periódico oficial á los 
fines oportunos. León 1 de abril de 1^^^.= Pedro G a l -

• lis.=:Federico Rodríguez, Secretario. 

C O N S C R I P T O S . 

Lucette ( J u a n ) en E s p a ñ a . 
Duhlang (Miguel Covun) Anzuela . 
S . ' Atale (Victor del Hospicio) E s p a ñ a , 
C l o u t é ( J u a n Pedro) idem. 
Doroengnciis (Antonio) Sos. 
C a r r e r e (Santiago) Madrid. 
R a a Elchecupar ( J u a n Pedro) í d e m , 
Cl ing (Laurent Loncat) Zaragoza. 

Núrn. i55. 

E l Regente de la Audiencia territorial de V a l l a -
áol id con fecha 3 o del anterior me dice lo que sigue. 

» P o r el Subsecretario del Ministerio de Grac ia y 
Justicia se me ha dirigido con fecha 22 del actual 
]a R e a l orden siguiente. 

Por el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de la P e 
n ínsu la se dijo á este de G r a c i a y Justicia en 16 
del actual lo s i g u ¡ e n t e . = E x c r n o . S r . = C o n esta fecha 
dice el S r . Ministro de la Gobernac ión al Gefe po
l í t i c o de Sevilla lo que r o p i o . = C o n f o r m á n d o s e la 
K e i n a con el parecer del T r i b u n a l supremo de J u s 
ticia á quien est imó conveniente oir acerca de la 
consulta elevada por ese Gobierno pol í t ico en 8 de 
abril de 1842 sobre Jos medios que había adoptado 
para impedir que los Jueces de i . a instancia cont i 
nuasen las demandas para dividir los bienes de los 
patronatos que radican en esa provincia, se ha s c r -
•vido disponer que se faciliten á los espresados J u e 
ces, lejos de ponerles obs tácu los , cuantos documen
tos pidieren á ese Gobierno pol í t i co relativos á las 
fundaciones de que se t r a t a , declarando S. M . que 

jpueden y dehén admitir to^as las demandas, que sa
bré división y adjudicación de los bienes de los nils-
jnos patronatos promuevan los que se crean con 
derecho á ellos, cuidando sin embargo de que sean 
oidos en el juicio los patronos ó administradores 
igualmente que la J u n t a de beneficencia y príncipal-
wenle los Promotores fiscales. L o que de Rea l orden 
comunicada por el S r . Ministro de Grac ia y J u s t i 
c i a , traslado á V . S. para conocimiento de ese T r i 
b u n a l , el de los Jueces de 1 .a instancia y Promo
tores fiscales y para su puntual ejecución en los 
casos que ocurran. 

Y la Junta gubernativa de este Tr ibuna l en su 
vista ha acordado el debido cumplimieulo,- y para 
que le tenga por parte de los Jueces de i . a instan
cia y Promotores fiscales del distrito, se circule por 
medio de los boletines oficiales á los efectos oportu
nos." 

L o que se inserta en este periódico oficial á los fines 
prevenidos en la preinserta comunicación. León 2 de 
aliril de i 8 4 i , = P e d r o Galbis.=.Federico Rodríguez, 
Secretario, 

Nútn. i56. 

J i l Sr . Director general de Aduanas en circular 
de 00 del anterior me dice lo siguiente 

» H a b i é n d o s e dispuesto á virtud de R e a l orden 
de 17 de enero u l t i m ó l a reimpresión del arancel 
general de las Aduanas m a r í t i m a s y fronterizas de 
la Repiiblica Mcgicana de 26 de setiembre de i 3 4 3 : 
esta Direcc ión ha acordarlo remitir á V . S. los dos 
adjuntos ejemplares, á fin de que en beneficio de 
los intereses del pais, tenga V . S . la bondad no solo 
de pasar uno á la J u n t a de comercio de esa provin
cia , con el objeto de que pueda hacer las observacio
nes que estime, y las cuales en su caso apreciará es
ta D irecc ión se la remitan, sino también que se s i r 
va disponer se le dé la publicidad conveniente en el 
bo le t ín oficial de esa provincia para que llegando á 
noticia del Comercio no carezca de estos datos en sus 
ulteriores especulaciones mercantiles." 

L o tjiie con inclusión del citado arancel, he dispues
to publicar en este periódico oficial á los fines pre
venidos en la preinserta comunicación. León 2 de abril 
de 1844.—Pedro Galbis.=:lrederico Rodríguez, Secre
tario. 

Ministerio de Hacienda.=Seccipn p r i m e r a . = E I 
E x c m o . S r . Presidente provisional de la Repúbl ica 
se ha servido espedir el decreto que sigue: 

Antonio López de S a n t a - A n n a , General de d i 
v i s i ó n , benemér i to d é l a patria y Presidente provisio
nal de la Repúbl i ca mejicana, á todos sus habitan
tes, Sabed: Que con el objeto de sistemar las var ia
ciones parciales Lechas al Arancel de 3o de Abri l 
del año próx imo pasado, y establecer las reformas 
que la esperiencía ha aconsejado ser necesarias, tan
to en beneficio del erario, como del comercio de bur
ila fé y el fomento de la industria nacional, anhelo 
constante de mis deseos, en uso de las facultades con 
que me hallo investido por la N a c i ó n , he tenido a 
bien decretar el siguiente: 



A I W N C E L G E I S E R , \ T . 

DE ADUANAS MARITIMAS Y FRONTERIZAS. 

Art icu lo . 1.0 Todo buque de cualquiera nación 
que no esté en guerra con la mejicana será admi -
lirio en los puertos de esta que se hallen habilitados 
para el comercio cslerior; pero en el hecho de l l e 
gar quedan sujetos el capitán ó sobrecargo, y la Iri— 
pulacion del buque, así como este y las mercanc ías 
que conduzca , á las reglas prescritas en este decreto, 
á la satisfacrion de los derechos, y á las penas que 
en él se establecen, ó á las disposiciones que rijan 
al Tiempo de su arribo. E n consecuencia se consi
derarán arribados los buques para todos los efectos 
que hagan relación con este A r a n c e l , desde el m o -
inenlo en que anclen en las aguas del puerto. 

A r t . 2.0 Los buques procedentes de puerto es— 
Irangero, aun los nacionales, no traerán mas efec
tos que los destinados al puerto mejicano á que v e n 
gan dirigidos. L a infracción de este ar t í cu lo se cas
tigará con la pena de comiso del buque y de los efec
tos no destinados al mismo puerto. 

A r t . 3 . ° Son puertos habilitados para el comer
cio exterior los siguientes. 

lírt el seno Mejicano. 
Sisa l . 
Campeche. 
San J u a n Bautista de Tabasco. 
V e r a c r u z . 
S a n t a - A n n a de Tamaulipas. 
Matamoros. 
Matagorda. 
Velasco. 
Galveston. 

E n el mar del Sur, 
Acapulco. 
San Blas . 
Mazatlati . 

E n el golfo de California. 
Guai inas . 

E n el mar de la a l ia California. 
Montcrey. 

S E C C I O N I . 

Exenciones de derechos en lodo ó en parte. 
A r t . 4-0 Los buques nacionales, cuando conduz

can g é n e r o s , frutos ó efectos estrangeros ó del pais, 
de un puerto á otro ú otros de la R e p ú b l i c a , serán 
libres del derecho de toneladas. 

A r t . 5 . ° Serán libres de todo derecho, en c u a l 
quier buque que se importen, los efectos siguientes: 

i . Alambre de cardas. 
a . Animales exóticos ó disecados. 
3 . Azogue. 
4. Carbón de piedra mientras no se esp ió le en 

las minas de la Rcpiiblica. 
5 . Colecciones mineralógicas y geológicas. 

1 1 7 
C . Co^-, preciosas de InMoria natural. 
7. Diseños y modelos de bulto, de m á q u i n a s , 

edificios, uionumentos y embarcaciones. 
8. Ladrillos y tierra para hornos de fund ic ión . 
9. Le tra de imprenta. 
JO. Libros impresos á la rústica y la m ú s i c a 

impresa ó manuscrita , no comprendiéndose en esta 
escepc.ion los libros ó impresos conocidos de e n s e ñ a n 
za primaria y devocionarios, ni las pastas n i m e 
dias pastas. 

11. Mapas geográficos y topográficos y cartas 
náut icas . 

1 2. M á q u i n a s , aparatos é instrumentos para las 
ciencias. 

i 3 . Máquinas y aparatos para la agricultura, 
miner ía y arles, e sc luyéndose los alambiques que 
no sean de nueva invención. E n esta y en la an te 
rior clasificación se entienden por máquinas los a r 
tificios compuestos de varias piezas con el objeto de 
poner en juego las fuerzas mecánicas ; y por a p a r a 
tos, los artificios compuestos de varias piezas á p r o 
pósito para los esperimentos físicos y para el ejerci 
cio de las afinidades qu ímicas de todos los cuerpos, 
sean só l idos , l íquidos , gaseosos ó imponderables, es 
decir, que carecen de peso sensible. Los efectos de 
que pueda hacerse venta separadamente, como fierro 
en bruto, aceite, p a ñ o s , afieltrados, pieles & c . , au n 
cuando vengan con aplicación á la maquinaria, es
tarán sujetos al pago de derechos. 

14.. Monetarios antiguos y m o d e í n o s de lodos 
metales, azufres y cartones. ' '•' 

i S . Palos mayores para arboladuras de buques. 

. xv 
lizacion 

J 8 . 

r ! 

PUiuius exúiicas y o«o o!míenles . 
Toda clase de embarcaciones en su natura-

Trapos de lino en pedaccr ía . 
i g . T inta de imprenta. 
A r t . 6." Los efectos libres de derecho á su im

portación lo serán igualmente de cualquiera otro en 
la circulación interior. 

A r t . 7.0 No obstante de la libertad dr todo de
recho que establece el a r l . 5 . ° para los efectos que 
en él se especifican, se comprenderán estos en el 
manifiesto general y en las facturas particulares, con 
la consignación personal que previene el a r l . 2 0 , § . 
1 . 0 - S i llegaren á la Repúbl i ca sin los documentos 
expresados, y hubiere consignatario, pagará este so— 
lamenlc una multa de cincuenta pesos, y si no h u 
biese consignatario que reclame los efecios en el ac
to , se sacará la mulla de los efectos mismos; y en 
este caso será la de cien pesos, entregándose el r e s 
to de los efectos al cónsul respectivo, para que lo 
tenga á disposición de quien corresponda. 

S E C C I O N 11. 

Prohibiciones, 
A r t . 8 . ° Se prohibe bajo la pena de comiso, y 

demás impuestas en este Arance l , la importación de 
los efectos siguientes: 

1. Aguardiente de cana y cualquiera olro que 
no sea de u v a , excepto el Ginebra y el ron cuando 
venga en botellas, frascos ó tarros. 

i . 

! I 



? ! • ,• i'ii 
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41?, 
a . A'mido n. 
3 . A n í s , cominos y a lcarabeá: 
4. A z ú c a r de (odas clases. 
5. A r r o z . 
6 . A l g o d ó n en rama. 
7. A ñ i l e s . 
8 . A lambre de la tón y de cobre, de lodos grue-

fos. 
9-
1 o. 

Azufre . 
Bolas y medias botas de piel 6 de género 

con suela para hombres, mugeres y n i ñ o s . 
1 1. Bolones de cualquier melal que tengan gra 

bado ó eslampado el anverso 6 el reverso con las a r 
mas nacionales ó con las españolas . 

13. Cafe'. 
13 . Cera labrada. 
14. Cobre en pasta, y el labrado.en pieza* or

dinarias para usos domcslicos,» 
15 . Carey y asta labrado en piezas de solo esta 

materia. 
1 6 . Charre lcras de todos géneros y metales p a 

ta insignias militares. 
1 7 . Cordobán de todas clases y colores. 
1 8 . ' E s t a ñ o en g r e ñ a . 
19 . E s t a m p a s , miniaturas , pintaras y figuras 

obscenas de todas clases, y en general todo a r t e 
facto ^obsceno y contrario á la rel igión y buenas 

costumbres. 
a o. F lores artificiales. 
3 1 . Galletas. 
a s . Galones de metales y de todas clases y m a 

terias. 
a 3 . Gamuv.ííS, incluso «t anta c o m ú n r gaiTi>l7-n— 

Bes y gamucillas. 
2 4 . Gerga y gcrguetilla. 

Har ina de trigo, escepto en Y u c a t á n . 
Hilaza de a lgodón de toda clase, n ú m e r o y 

35. 
36. 

colores. 
(Se continuará.^ 
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Administración principal de bienes Nacionales de la 
provincia de Lcon. 

E n el suplemento al bolet ín ofirial de esta p r o 
vincia de 6 del corriente y entre los diversos r e m a 
tes que se anunciaban declarados en quiebra, lo fue 
ono de D . Manuel Pérez vecino de Vi l lafranca, 
comprensivo de un prado titulado el L a r g o , y una 
-viña llamada de los Chanloncs que pertenecieron al 
estinguido monasterio de Carracedo; pero habiendo 
hecho constar el D . Manuel posteriormente tener 
catisfeibas las octavas partes por las que se le ponia 
en descubierto, sin embargo de no haber recogido las 
obligaciones que tenia otorgadas que fueron la causa 
de aparecer como tal deudor, se ha dispuesto por el 
S r . Intendente en decreto de este d í a , se suspendan 
los efectos del remate en quiebra por lo que hace á 
lás dos fincas indicadas. 

L a que se anuncia a l público á los efectos consi— 
guitntes, León y marzo 36 de i&^i .^Ignac io Bajron 
Luengo. 

Juzgado de primera instancia de León. 
¡Aprobados ya por la J u n t a superior de venta 

de b ien í s naclflnales loá rcraaleí de fincas q u i Sí 'd¡_ 
rán se hace saber á los interesados para que acudan 
en el t érmino preciso de quince dias, contados desde 
el en que tetina eferto el anuncio en el bo'ttin ofi
c ia l , á verificar sus respectivos pagos, en la ¡n— 
teligencia que de no hacerlo saldrán en quiebra. 

Manuel Fernandez vecino de Vi l laverde 
la Chiquita por la rector ía de dicho pue
blo ^n 6 .800 

Don Francisco Porras Valcarcel vecino de 
P á r a m o del S i l , (a rector ía del mismo 
en 4,-IOO' 

Domingo Alonso vecino de Espinosa, los 
4.9 qu iñones de la M . C . de S . Is idro. . 

Don Manuel Balbuena vecino de R i a í í o , 
las heredades de la fábrica de M a r a ñ a . 

Don Angel Lorenzo vecino de Caslri l lo de 
la Valduerna , las heredades de la f á 
brica de Quintani l la de Florez en;. . 

Fernando Fernandez vecino de V a l p o r -
quero de R u e d a , las fincas de aquella 
rectoría , . . 

M a r t i n R o d r í g u e z vecino de Valdecastillo 
una panera en Roñar . . , 

Don J u a n Javares vecino de Vi l lanueva 
de las Manzanas , un molino en aquel 
pueblo a 6 i , o o o 

Dionisio Quirós vecino de Sorriba la r e c 
toría del mismo 

A g u s t í n Diez vecino de Sa ldaña , fincas de 
la catedral de L e ó n en Vel i l la y Cu— 
Lillas 

Don Eustaquio G o n z á l e z Y e b r a vecino de 
Ponferrada, fincas de la rectoría de 
Onamio 

Felipe Alonso vecino de Vil l lyuer las fin
cas del Cabildo en dicho pueblo. 

Pedro López vecino de Sobeira la rectoría 
de Pereda en 

Manuel Fernandez vecino de Vi l laverde 
la C h i q u i t a , la fábrica del mismo.. 

D . Pedro López vecino de la Sorbeira , la 
rectoría de Lumeras en 8.69G 

Don José Pcrez vecino do Vi i la l t i r ic l , fin-
ras del Cabildo catedral cu 

Don S imón Gcn.'.alez vecino de id. , fincas 
del mismo 34.750 

L e ó n y abril i>0 de i 8 4 4 . ¡ = R a m o n G a r c í a de 
Lomana . 

A N U N C I O S . 
Las personas que quieran interesarse en la contraía de 

bagajes del cantón de Astorga cuyo servicio lia de ser por 
un año que dá jirincipro en 10 dfl coiiienle mis de abril, 
acudan á la sala di sisiones del s y u n l a w i e n l o cunslituckt-
nal de dicha ciudad el y del que l ije de 1 1 á 13 de la ma-
ftana que se verificará el remate en el mejor postor, bajo 
el plan de condiciones que se harán notorias. 

Acaba de establecerse en Vi l lafranca del B icr -
zo una F á b r i c a - a l m a c é n de sombreros finos de Cas
tor y seda de ú l t ima moda, gorras de todas clases 
y sombreros ordinarios á precios arreglados: pro
pia de D . T o m á s S o l í s . 
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